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12417 Decreto n.º 119/2005, de 21 de octubre del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el
Estandarte de la Virgen de los Dolores o
estandarte guión del Paso Azul de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, monumental, artístico,
paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolución
de 24 de febrero de 2005, incoó expediente de declara-
ción como Bien de Interés Cultural a favor del Estandarte
de la Virgen de los Dolores o estandarte guión del Paso
Azul de Lorca

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la
tramitación del expediente emitieron informe el Depar-
tamento de Historia del Arte de la Universidad de Murcia
y la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la
Arrixaca, señalando la especial significación del indicado
bien mueble y la necesidad de protegerlo.

En consecuencia, terminada la instrucción del ex-
pediente, la Consejería de Educación y Cultura consi-
dera que procede declarar Bien de Interés Cultural, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley cita-
da, el Estandarte de la Virgen de los Dolores o estan-
darte guión del Paso Azul de Lorca

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, según inter-
pretación del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/
1991, de 31 de enero, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia del día 21 de octubre de 2005.

Dispongo

Artículo 1
Se declara Bien de Interés Cultural el Estandarte

de la Virgen de los Dolores o estandarte guión del Paso
Azul de Lorca, con arreglo a la identificación que consta
en el siguiente anexo y documentación que figura en su
expediente.

Dado en Murcia a 21 de octubre de 2005.—El Pre-
sidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo

Identificación
Título: Estandarte de La Virgen de los Dolores-Estan-

darte Guión del Paso Azul
Autor: Emiliano Rojo Sánchez, director artístico.
Materia: Raso, sedas, hilo de oro
Técnica: Bordado en sedas matizadas
Medidas: 111 x 61,3 cm.
Época: 1945

Según la descripción que hacen los historiadores
Manuel Muñoz Clares y Eduardo Sánchez Abadíe, el es-
tandarte-guión es el emblema identificativo de las cofra-
días. El estandarte-guión de la Virgen de los Dolores,
denominado de este modo por abrir la procesión del
Paso Azul en Semana Santa, es obra de acertado diseño
y cuidada factura, y así fue reconocido en la Exposición
Nacional de Artes Decorativas e Industriales de 1947 en
la que obtuvo medalla de plata.

Representa la  efigie de la titular, la Virgen de los
Dolores que tallara en 1941 el escultor valenciano José
Capuz en sustitución de la imagen primitiva. La orla de
calados profusos e inspiración claramente barroca,
está bordada en oro con sinuosos zarcillos de acanto.
El paño central se cubre enteramente de sedas de co-
lor azul, decorándose con rocallas, hojas y flores mati-
zadas con hebras de color blanco. Sobre la corona y el
anagrama «Ave María», en hilo de oro, está bordada en
sedas el busto de la Dolorosa, inscrito en medallón
oval, sobre fondo de suaves tonos dorados.

Del conjunto destacan el buen dibujo y la precisa
ejecución del bordado, que representa la expresión se-
rena de la imagen. Es apreciable además la hábil utili-
zación de la luz que modela los rasgos faciales y hace
resaltar las calidades de las telas de su indumentaria,
tal y como podemos ver, por ejemplo, en el manto, de
localizados brillos, así como en el encaje de oro que lo
adorna, manifestado con particular detalle.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12418 Decreto número 115/2005, de 21 de octubre,
por el que se establecen las normas de
convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos que imparten
enseñanzas escolares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La formación en el respeto de los derechos y liberta-
des fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia es uno de los fines primordiales que debe perse-
guir el sistema educativo. La Ley Orgánica 10/2002, de 23

MBM31D
Decreto número 115/2005, de 21 de octubre,

MBM31D
por el que se establecen las normas de

MBM31D
convivencia en los centros docentes

MBM31D
sostenidos con fondos públicos que imparten

MBM31D
enseñanzas escolares.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 23408
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 2 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 252
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

de diciembre, de Calidad de la Educación, formula en su
artículo 1 los principios de calidad del  sistema educativo,
entre los cuales figura el de la participación de los distin-
tos sectores de la comunidad educativa en el desarrollo
de la actividad escolar de los centros, promoviendo, espe-
cialmente, el necesario clima de convivencia y estudio. Su
capítulo II trata de los derechos y deberes de padres y
alumnos.

Los cambios experimentados en la sociedad en
los últimos años han generado profundas modificacio-
nes en las relaciones existentes entre adultos y jóve-
nes. Los centros, que constituyen ejemplos de peque-
ñas sociedades, reflejan estos cambios; han de ser
capaces de impulsar la convivencia, de ofrecer una res-
puesta educativa a situaciones de conflicto y asumen
además la responsabilidad de proyectar los valores fun-
damentales, individuales y colectivos, que caracterizan
a una sociedad democrática.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
establece en su artículo 16 que corresponde a la Co-
munidad Autónoma la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Consti-
tución y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1
del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjui-
cio de las facultades que atribuye al Estado el número
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección
para su cumplimiento y garantía.

El Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el
que se establecen los derechos y deberes de los alum-
nos  y las normas de convivencia en los centros ha regi-
do en los centros educativos de la región de Murcia has-
ta ahora. Sin embargo, la plena asunción de
competencias educativas por esta Comunidad, en vir-
tud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, por el que
se traspasan funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de enseñanza no universitaria a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, hace
necesario la elaboración de este Decreto, con el fin de
dotarse de normativa propia que establezca los princi-
pios básicos por los que se han de regir las normas de
convivencia en los centros docentes, así como los dere-
chos y deberes de los alumnos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en virtud del Decreto 52/1999, de 2 de julio, por el que
se aceptan las competencias y se atribuyen a la
Consejería de Educación y Cultura las funciones y ser-
vicios transferidos, asumió, junto a la responsabilidad
de regular y desarrollar diferentes aspectos normativos,
el compromiso de emprender eficazmente la mejora y
renovación de los procesos de enseñanza creando las
condiciones necesarias para que los centros ofrezcan
respuesta a las demandas de la sociedad murciana.

Cualquier mejora educativa está condicionada, no
obstante, a la existencia de un ambiente de trabajo po-
sitivo, de un entorno que favorezca la transmisión de co-
nocimientos y valores. De ahí la importancia de adoptar
medidas que fomenten la responsabilidad y la convi-
vencia, el esfuerzo y el afán de superación y de estable-
cer mecanismos que permitan a profesores, alumnos,
padres y otros miembros de la comunidad, participar
plenamente en esa mejora. Dicha colaboración, dentro
del marco normativo que proporciona este Decreto, ha
de constituir un referente obligado del modelo de centro
educativo que se pretende impulsar en nuestra Región.

En ese modelo de centro educativo el profesorado
asume una responsabilidad muy destacada y ha de te-
ner a su alcance instrumentos eficaces que aseguren
las condiciones necesarias para desarrollar el trabajo
en el aula. El reconocimiento de su valiosa labor y la
constatación de las dificultades que ha de superar en
materia de resolución de conflictos, imponen la necesi-
dad de respaldar su autoridad, entendida como capaci-
dad que se reconoce al profesor, conferida por la propia
sociedad y sustentada tanto por su competencia y cali-
dad profesional como por la transmisión de modelos
que el ejercicio docente implica.

El presente Decreto proporciona un marco equili-
brado de convivencia que garantiza el ejercicio de los
derechos de los alumnos y promueve el cumplimiento
de sus deberes. Junto a otros aspectos destacados de-
termina la relevancia de adoptar medidas para prevenir
conflictos; la tipificación de conductas contra la convi-
vencia; la agilización de los procedimientos correctores
y el reconocimiento de las nuevas atribuciones del di-
rector; asimismo, promueve la participación de otros ór-
ganos de la comunidad educativa que deben velar por
el cumplimiento de las normas y elaborar los Planes de
convivencia escolar. Los centros adaptarán en dichos
planes y en los Reglamentos de régimen interior lo es-
tablecido en este Decreto, considerando las caracterís-
ticas del alumnado y las circunstancias de su entorno y
promoviendo todas aquellas acciones que capaciten a
sus alumnos para que actúen solidariamente como
miembros activos de una sociedad democrática, con
responsabilidad y tolerancia.

En su elaboración se han considerado, las aporta-
ciones de las Federaciones de estudiantes, Comisión
Regional de Directores de Institutos de Enseñanza Se-
cundaria y de Directores de Escuelas de Educación In-
fantil y Colegios de Educación Primaria, Organizaciones
sindicales, y las de aquellos colectivos representados
en el Consejo Escolar.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educa-
ción y Cultura, de acuerdo con el dictamen del Consejo
Escolar de la Región de Murcia, y oído el Consejo Jurí-
dico y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 21 de octubre de 2005,
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Dispongo

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. El presente Decreto tiene por objeto establecer

las normas de convivencia que han de observarse en
los centros docentes, regulando los derechos y debe-
res de los alumnos.

2. Será de aplicación, en el ámbito de gestión de
la Consejería de Educación y Cultura, a los alumnos de
los centros sostenidos con fondos públicos que impar-
tan alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación.

Artículo 2. Derechos y deberes de los alumnos
Los derechos y deberes de los alumnos son los

establecidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 10/
2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Artículo 3. Garantías
La Consejería de Educación y Cultura y los órga-

nos de gobierno y de participación en el control y ges-
tión de los centros garantizarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, el ejercicio de los derechos
y el cumplimiento de los deberes de los alumnos de
acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 4. Convivencia y prevención de conflictos
1. El Director favorecerá la convivencia en el centro

y adoptará las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de los alumnos, el cumplimiento
de sus deberes y para impedir la comisión de hechos
contrarios a las normas de convivencia en el centro.
Con este fin, se potenciará la comunicación constante y
directa del profesorado, particularmente de los profeso-
res tutores con los padres o representantes legales de
los alumnos. Los centros elaborarán Planes de convi-
vencia escolar para potenciar la acción positiva de los
objetivos de este Decreto.

2. Los profesores de cada grupo, coordinados por
el tutor, constituyen el equipo educativo responsable, en
primera instancia, de la prevención de conflictos y del
respeto a las normas de convivencia en el aula y en el
resto de dependencias del centro. Asimismo, participa-
rán los profesores en la resolución de conflictos en
todo el ámbito del Centro.

Artículo 5. Resolución de conflictos e imposición de
medidas correctoras
La resolución de conflictos y la imposición de me-

didas correctoras corresponde al Director, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 79.h) de la Ley Orgáni-
ca 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación. El Consejo Escolar tendrá conocimiento de di-
chas resoluciones y medidas correctoras y velará por
que las sanciones se atengan a lo establecido en el

presente Decreto, según se establece en el artículo
82.e) de la precitada Ley. A tales efectos, se le comuni-
cará por el Director las resoluciones que cada trimestre
se hayan dictado.

Artículo 6. La Comisión de convivencia del Consejo
Escolar
1. El Consejo Escolar velará por el correcto cum-

plimiento de los derechos y deberes de los alumnos.
Para facilitar dicho cometido, se constituirá en su seno
una Comisión de convivencia, formada por el Director,
que será su presidente, el Jefe de estudios, un profe-
sor, un alumno y un padre o madre, elegidos por y entre
los representantes de cada sector en el Consejo Esco-
lar.

2. El Director podrá requerir la intervención de la
Comisión de convivencia del Consejo Escolar para que
emita su opinión en lo relativo a la prevención y resolu-
ción de conflictos.

3. La Comisión podrá recurrir a otros miembros o
profesionales especializados en la atención educativa,
como, entre otros, los departamentos de orientación y
los equipos psicopedagógicos, cuando la naturaleza de
la actuación emprendida así lo requiera.

4. Las pautas de actuación de la Comisión de
convivencia se establecerán en el Reglamento de régi-
men interior.

Artículo 7. Funciones de la Comisión de convivencia
Las funciones de la Comisión de convivencia son

las siguientes:
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores

de la comunidad educativa representados en el Conse-
jo Escolar para mejorar la convivencia, el respeto mutuo
y la tolerancia en los centros.

b) Coordinar el Plan de convivencia escolar y de-
sarrollar iniciativas que favorezcan la integración de to-
dos los alumnos.

c) Proponer al Consejo Escolar las medidas que
considere oportunas para mejorar la convivencia en el
centro.

d) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al me-
nos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones
realizadas y resultados obtenidos.

e) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas
por el Consejo Escolar, relativas al conocimiento de la
resolución de conflictos.

Artículo 8. Evaluación y seguimiento de las normas de
convivencia
El Consejo Escolar elaborará al término de cada

curso escolar un informe en el que  evaluará los resul-
tados de la aplicación de las normas de convivencia en
el centro, analizará los problemas detectados en su
aplicación y propondrá la adopción de medidas e inicia-
tivas que favorezcan la convivencia. Dicho informe se in-
cluirá en la Memoria anual. La Consejería de Educación
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y Cultura establecerá los mecanismos oportunos para
que tales aportaciones sean consideradas en los pos-
teriores Planes de convivencia escolar.

Artículo 9. Reglamento de régimen interior: Ela-
boración y contenidos

1. El Reglamento de régimen interior elaborado
con la participación efectiva de todos los sectores de la
comunidad educativa, informado por el Claustro de pro-
fesores y aprobado por el Consejo Escolar, contendrá
las normas de convivencia en el centro, pudiendo con-
cretar y adecuar a la edad y características del
alumnado los derechos y deberes reconocidos en este
Decreto, así como otras normas sobre organización y
participación en la vida del centro. Dicho Reglamento
no podrá tipificar conductas objeto de corrección, ni es-
tablecer medidas educativas para corregirlas no con-
templadas en el presente Decreto.

2. Asimismo, contendrá los mecanismos de parti-
cipación de los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa. En el caso de los padres, se atendrá a lo esta-
blecido en el artículo 3. de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

TÍTULO II

De los derechos de los alumnos

Artículo 10. Respeto mutuo
1. Todos los miembros de la comunidad educativa

están obligados al respeto de los derechos de los
alumnos que se establecen en el presente Decreto y en
el resto del ordenamiento jurídico.

2. El ejercicio de sus derechos por parte de los
alumnos implicará el reconocimiento y respeto de los
derechos de todos los miembros de la comunidad edu-
cativa.

Artículo 11. Formación integral
1. Los alumnos tienen derecho a recibir una for-

mación  integral que contribuya al pleno desarrollo de
su personalidad.

2. El pleno desarrollo de la personalidad del alum-
no exige una jornada de trabajo escolar acomodada a
su edad y una planificación equilibrada de sus activida-
des de estudio. Para alcanzar este pleno desarrollo, el
centro podrá programar actividades complementarias y
extraescolares que fomenten el espíritu participativo y
solidario del alumnado y promuevan la relación entre el
centro y el entorno socioeconómico y cultural en que
éste desarrolla su labor.

3. Los alumnos tienen derecho a que el ambiente
de trabajo en el aula y en otras dependencias favorezca
el aprovechamiento del tiempo de permanencia en el
centro.

4. Los alumnos tienen derecho a que el profesor,
mediante el ejercicio de su autoridad,  garantice el
normal desarrollo de la actividad docente.

Artículo 12. Ayudas y apoyos
1. Los alumnos tienen derecho a recibir las ayu-

das y los apoyos precisos para compensar las caren-
cias y desventajas de tipo personal, familiar, económi-
co, social y cultural, especialmente en el caso de
presentar necesidades educativas especiales, que im-
pidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sis-
tema educativo.

2. Asimismo, los alumnos tendrán derecho a la
protección social, en el ámbito educativo, en los casos
de infortunio familiar o accidente.

3. La Consejería de Educación y Cultura promove-
rá la realización de políticas educativas de integración,
de compensación de situaciones de desventaja social y
de educación especial implicando para ello a otras ins-
tituciones y servicios públicos.

4. Los centros desarrollarán las iniciativas que evi-
ten la discriminación de los alumnos, pondrán especial
atención en el respeto de las normas de convivencia y
establecerán Planes de convivencia escolar para ga-
rantizar la plena integración de todos los alumnos del
centro.

Artículo 13. Objetividad en la evaluación
1. Con el fin de garantizar el derecho a la evalua-

ción con criterios objetivos, los centros deberán poner
en conocimiento de los alumnos y de sus padres o tu-
tores los criterios de evaluación y calificación de todas
las áreas, asignaturas o módulos impartidos, así como
los criterios de promoción y titulación.

2. A fin de garantizar la función formativa que ha
de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia del
proceso de aprendizaje, los profesores, en especial
el tutor,  mantendrán una comunicación fluida en las
horas destinadas a tal efecto, así como tras las se-
siones de evaluación con los alumnos, sus padres o
tutores. Éstos serán informados del aprovechamiento
académico, calificaciones y evolución del proceso de
aprendizaje, así como de las decisiones que se
adopten para mejorarlo.

3. Los profesores mostrarán a los alumnos sus
pruebas escritas y trabajos corregidos, facilitándoles
las aclaraciones sobre la calificación y las orientacio-
nes para la mejora del proceso de aprendizaje y, en su
caso, el acceso a los documentos que permitan garan-
tizar la función formativa de la evaluación.

4. Los alumnos, sus padres o tutores podrán re-
clamar por escrito contra las decisiones y calificaciones
que, como resultado del proceso de evaluación, se
adopten después de cada evaluación y al finalizar el
curso. Dicha reclamación deberá basarse en alguna de
las causas siguientes:

a) Inadecuación del proceso de evaluación o de
algunos de sus elementos en relación con los objetivos
o contenidos del área, asignatura o módulo sometidos
a evaluación.
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b) Incorrecta aplicación de los criterios de evalua-
ción y calificación establecidos.

c) Incorrecta aplicación de los criterios de promo-
ción y titulación.

Artículo 14. Orientación escolar y profesional
1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir

orientación escolar y profesional para conseguir el
máximo desarrollo personal, social y profesional, según
sus capacidades, aspiraciones o intereses.

2. Se cuidará la orientación escolar y profesional
del alumnado con necesidades educativas específicas
o con problemas de aprendizaje. Los equipos de orien-
tación y evaluación psicopedagógica y los departamen-
tos de orientación se responsabilizarán de esta tarea y
prestarán su colaboración a los tutores para el desarro-
llo de medidas específicas.

3. La orientación profesional se basará únicamen-
te en las aptitudes y aspiraciones de los alumnos, ex-
cluyendo toda diferenciación por razón de sexo o cual-
quier otro tipo de discriminación.

4. Para hacer efectivo el derecho de los alumnos a
la orientación escolar y profesional, y a una adecuada
escolarización adaptada a sus necesidades educati-
vas, los centros recibirán los recursos y el apoyo nece-
sario de la Consejería de Educación y Cultura, que po-
drá promover a tal fin la cooperación con otras
Administraciones e instituciones.

5. Los centros docentes que impartan Educación
Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas Artís-
ticas se relacionarán con las instituciones o empresas
públicas y privadas del entorno, a fin de facilitar a los
alumnos el conocimiento del mundo del empleo y la
preparación profesional que habrán de adquirir para ac-
ceder al mismo. Además, estos centros incluirán en su
Programación general anual las correspondientes visi-
tas o actividades formativas.

Artículo 15. Seguridad e higiene en los centros
Todos los alumnos tienen derecho a que su activi-

dad académica se desarrolle en las debidas condicio-
nes de seguridad e higiene. Se prohíbe expresamente
fumar, consumir bebidas alcohólicas y utilizar sustan-
cias peligrosas o nocivas para la salud en los centros
docentes.

Artículo 16. Ejercicio de la libertad de conciencia y del
derecho a la formación religiosa y moral
1. Los alumnos tienen derecho a que se respete

su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y
morales de acuerdo con la Constitución y los Tratados y
Acuerdos Internacionales de Derechos Humanos ratifi-
cados por España.

2. Asimismo, y de conformidad con el artículo 27.3
de la Constitución Española, los padres tienen derecho
a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones. A

tal fin, se garantizará el derecho a la elección por parte
de los alumnos o de sus padres o tutores, si aquellos
son menores de edad, de cualquier formación religiosa
de entre las que el Estado tenga suscritos acuerdos
para su enseñanza, y a la formación moral acorde con
sus creencias o convicciones, sin que de esta elección
pueda derivarse discriminación alguna, conforme a lo
previsto en la Disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación.

3. Antes de formalizar la matrícula deberán recibir
información sobre el proyecto educativo o sobre el ca-
rácter propio del centro.

Artículo 17. Integridad y dignidad personal
Todos los alumnos tienen derecho a que se res-

pete su integridad y dignidad personal, así como a la
protección contra toda agresión física o moral, según el
artículo 22.c) y d) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación.

Artículo 18. Tratamiento de la información
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones

de comunicar a las autoridades y órganos competentes
en materia de protección de menores, que establece el
artículo 13 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infan-
cia de la Región de Murcia, los centros comunicarán a
la Consejería de Educación y Cultura, las circunstan-
cias que puedan implicar malos tratos para el alumno o
cualquier otro incumplimiento de los deberes estableci-
dos por las leyes de protección de los menores.

No obstante, los centros docentes estarán obliga-
dos a guardar reserva sobre toda aquella información
de que dispongan acerca de las circunstancias perso-
nales y familiares de los alumnos.

Artículo 19. Participación en la actividad de los
centros
1. Los alumnos tienen derecho a participar en el

funcionamiento y en la vida de los centros, de conformi-
dad con lo dispuesto en las normas vigentes.

2. La intervención de los alumnos en otros órga-
nos de participación que, en su caso, se establezcan,
se realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes
al respecto.

Artículo 20. Representación en el Consejo Escolar
Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante

sufragio directo y secreto, a sus representantes en el
Consejo Escolar y a los delegados de grupo en los tér-
minos establecidos en los correspondientes Regla-
mentos orgánicos de los centros.

Artículo 21. Competencias de los representantes en
el Consejo Escolar
Con el fin de garantizar el derecho de los alumnos a la

información, se reconocen las siguientes competencias de
sus representantes en el Consejo Escolar:
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a) Elaborar informes para el Consejo Escolar del
centro, bien a iniciativa propia, bien a requerimiento del
citado órgano de participación.

b) Informar en el seno de la Junta de delegados
respecto al orden del día de las reuniones del Consejo
Escolar del centro con la suficiente antelación, así
como de los acuerdos adoptados, con el fin de que to-
dos los asuntos tengan la difusión suficiente y puedan
ser tratados en los diferentes grupos.

c) Informar de sus actividades a todos los alum-
nos del centro.

d) Ser informados por el Jefe de estudios, o por el
tutor, sobre los convenios de prácticas en empresas si
los hubiere y participar en su seguimiento.

Artículo 22. Junta de delegados: Funciones
1. En aquellos centros en que la normativa vigente

prevé la existencia de una Junta de delegados, el
alumnado tiene derecho a ser informado por los miem-
bros de este órgano de todos aquellos aspectos de los
que tengan conocimiento, como consecuencia del ejer-
cicio de sus funciones.

2. La Junta de delegados tendrá las atribuciones,
funciones y derechos que le asignen los correspon-
dientes Reglamentos orgánicos.

Artículo 23. Junta de delegados: Derechos
1. A los miembros de la Junta de delegados no se

les podrá aplicar las medidas educativas de corrección
establecidas en el presente Decreto por el ejercicio de
sus funciones, como representantes de los alumnos,
previstas en la normativa vigente.

2. Los miembros de la Junta de delegados, en
ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y
a consultar las actas de las sesiones del Consejo Es-
colar y cualquier otra documentación administrativa del
centro que les afecte, salvo aquélla cuya difusión pudie-
ra afectar al derecho a la intimidad de las personas o al
normal desarrollo de los procesos de evaluación aca-
démica.

3. El Jefe de estudios facilitará a la Junta de dele-
gados la celebración de sus reuniones, el espacio y los
medios materiales necesarios para su correcto funcio-
namiento.

Artículo 24. Asociaciones de alumnos
Los alumnos tienen derecho a asociarse en los

términos previstos en la legislación vigente, creando
asociaciones, federaciones y confederaciones, las cua-
les podrán percibir ayudas. Igualmente, tienen derecho
a constituir cooperativas.

Artículo 25. Asociaciones de antiguos alumnos
Los alumnos, al término de su escolarización po-

drán asociarse en entidades que reúnan a los antiguos
alumnos y colaborar a través de ellas en el desarrollo
de las actividades del centro.

Artículo 26. Información
El alumnado tiene derecho a ser informado por los

miembros de la Junta de delegados y por los represen-
tantes de las asociaciones de alumnos tanto de las
cuestiones propias de su centro como de las que afec-
ten a otros centros docentes y al sistema educativo en
general. Los centros facilitarán los medios para la difu-
sión de dicha información.

Artículo 27. Libertad de expresión
Los alumnos tienen derecho a la libertad de expre-

sión, sin perjuicio de los derechos de todos los miem-
bros de la comunidad educativa y el respeto que mere-
cen las instituciones de acuerdo con los principios y
derechos constitucionales.

Artículo 28. Discrepancias sobre decisiones
educativas
Los alumnos tienen derecho a manifestar discre-

pancias y a exponer, individual o colectivamente, sus
quejas sobre decisiones educativas que les afecten.
Los centros establecerán mecanismos para transmitir
tales discrepancias, ofrecerán a los alumnos canales
de comunicación y les informarán de los procedimien-
tos que deben seguir, tiempos del horario general del
centro en que pueden formularlas y personas compe-
tentes para tramitarlas o, en su caso, resolverlas. En
cualquier caso, las discrepancias de carácter colectivo
serán canalizadas a través de los representantes de
alumnos. Los Reglamentos de régimen interior regula-
rán los procedimientos señalados en este artículo y ga-
rantizarán, en situaciones extraordinarias de
inasistencia a clase, el derecho a la educación de todos
los alumnos.

Artículo 29. Reunión en los centros. Requisitos
1. En los términos previstos en el artículo 8 de la

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, los alumnos podrán reunirse en
sus centros docentes para actividades de carácter es-
colar o extraescolar que formen parte del proyecto edu-
cativo del centro, así como para aquellas otras a las
que pueda atribuirse una finalidad educativa o
formativa. Para reunirse en las instalaciones del centro,
necesitarán la autorización del Director.

2. La Junta de delegados se reunirá dentro del ho-
rario general del centro, preferentemente durante los re-
creos o periodos no lectivos, comunicando con antela-
ción al Jefe de estudios el orden del día de la reunión,
al objeto de no interrumpir el normal funcionamiento del
centro.

3. Los Directores de los centros garantizarán el
ejercicio del derecho de reunión de los alumnos dentro
del horario del centro. Los Reglamentos de régimen in-
terior establecerán el horario que se reserve al ejercicio
de este derecho, recogido en el apartado 1 de este artí-
culo. Dentro de las atribuciones de dirección y coordi-
nación que le corresponden, el Director facilitará el uso
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de los locales y su utilización para el ejercicio del derecho
de reunión.

Artículo 30. Uso de las instalaciones. Requisitos
Los alumnos tienen derecho a utilizar las instala-

ciones de los centros con las limitaciones derivadas de
la programación de actividades escolares y
extraescolares y con las precauciones necesarias en
relación con la seguridad de las personas, la adecuada
conservación de los recursos y el correcto destino de
los mismos. En todo caso, para su uso fuera de las ac-
tividades programadas, será necesaria la autorización
de la Dirección del centro.

Artículo 31. Participación en diversas formas y tipos
de voluntariado
Los alumnos tienen derecho a recibir información

y participar en las actividades que desarrollan su sensi-
bilidad hacia las diversas formas y tipos de voluntariado
que, de acuerdo con el nivel educativo, pretenden mejo-
rar el entorno social.

Artículo 32. Becas y Ayudas al estudio
1. Para hacer efectivo el derecho reconocido al

alumnado en el artículo 12.1 del presente Decreto, a
percibir las ayudas precisas para compensar posibles
carencias de tipo económico, y sin perjuicio de las com-
petencias que el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 10/
2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,
atribuye al Estado en materia de becas y ayudas al estu-
dio, la Consejería de Educación y Cultura contribuirá a
garantizar este derecho mediante actuaciones comple-
mentarias.

2. Los alumnos forzados a un traslado obligatorio
del lugar de residencia habitual recibirán asimismo es-
pecial atención.

3. Los centros docentes mantendrán relaciones
con otros servicios públicos y comunitarios para aten-
der las necesidades de todos los alumnos y especial-
mente de los desfavorecidos sociocultural y económi-
camente.

Artículo 33. Tipos de becas y ayudas
1. En las condiciones académicas y económicas

que se establezcan, los alumnos que padezcan infortu-
nio familiar tendrán la protección social oportuna para
que aquél no determine la imposibilidad de continuar y
finalizar los estudios que se encuentren cursando.

2. La protección social a que se refiere el apartado
anterior comprenderá el establecimiento de un adecua-
do régimen de becas y, en su caso, la adjudicación de
plazas en residencias estudiantiles.

3. En casos de accidente o de enfermedad prolon-
gada, los alumnos tendrán derecho a la ayuda precisa,
a través de la orientación requerida, material didáctico y
las ayudas necesarias, para que el accidente o enfer-
medad no suponga detrimento de su formación perso-
nal y académica. Los Reglamentos de régimen interior

contemplarán tal circunstancia y los mecanismos esta-
blecidos al respecto.

Artículo 34. Garantías
Cuando no se respeten los derechos de los alum-

nos garantizados por las normas de convivencia o
cuando cualquier miembro de la comunidad educativa
impida el efectivo ejercicio de los mismos y, sin perjui-
cio de la aplicación de los mecanismos de reacción
que frente a su vulneración arbitra el presente Decreto,
el Director adoptará las medidas que procedan confor-
me a lo dispuesto en la legislación vigente, previa au-
diencia de los interesados y consulta, en su caso, a
otros órganos del centro, dando posterior comunicación
al Consejo Escolar.

Artículo 35. Adaptación a las enseñanzas en régimen
nocturno
En el Reglamento de régimen interior de los insti-

tutos que impartan enseñanzas en régimen nocturno
se tendrá en cuenta esta circunstancia cuando se trate
de fijar los criterios que puedan dar lugar a una valora-
ción adecuada de la inasistencia a clase de los alum-
nos, a los efectos de fijar las correcciones en los térmi-
nos a que se refiere el artículo 44 de este Decreto.

TÍTULO III

De los deberes de los alumnos

Artículo 36. El estudio como deber básico
El estudio constituye un deber básico de los alum-

nos, que comporta el aprovechamiento de sus aptitu-
des personales y de los conocimientos que se impar-
tan, con la finalidad de lograr un óptimo desarrollo
personal y una adecuada preparación intelectual y pro-
fesional. Este deber general se concreta en las si-
guientes obligaciones:

a) Asistir a clase con puntualidad.

b) Participar en las actividades formativas y espe-
cialmente en las orientadas al desarrollo del currículo.

c) Asistir al centro con el material y equipamiento
necesarios para poder participar activamente en el de-
sarrollo de las clases.

d) Realizar el esfuerzo necesario, en función de su
capacidad para comprender y asimilar los contenidos
de las distintas áreas, asignaturas y módulos.

Artículo 37. El respeto al profesor
Con respecto al profesor, los alumnos deben:
a) Mostrar respeto al profesor, colaborando con

responsabilidad en el ejercicio de la autoridad docente
y en la transmisión de conocimientos y valores.

b) Cumplir las normas y seguir las pautas esta-
blecidas por el profesor para hacer posible la organi-
zación del aula, el trabajo sistemático y la mejora del
rendimiento.
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c) Mostrar una actitud cooperativa y receptiva a las
explicaciones del profesor y realizar las actividades y
pruebas encomendadas por éste.

d) Realizar preguntas para aclarar dudas, partici-
pando y asumiendo un compromiso activo en su forma-
ción y aprendizaje.

Artículo 38. La tolerancia y solidaridad con los
compañeros
Como deberes hacia los compañeros se estable-

cen los siguientes:

a) Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o por
cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar y defender, responsable y solidaria-
mente, el ejercicio del derecho al estudio de sus com-
pañeros.

c) Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

Artículo 39. Participación en el centro y respeto a los
restantes miembros de la comunidad educativa
Finalmente, con respecto al centro y a todos los

miembros de la comunidad educativa

los alumnos deberán:

a) Participar y colaborar en la mejora de la convi-
vencia escolar y en la consecución de un adecuado cli-
ma de estudio en el centro, respetando el derecho de
sus compañeros a la educación.

b) Mostrar el debido respeto y consideración a los
miembros de la comunidad educativa y a cualquier per-
sona que acceda al centro.

c) Entregar, si son menores de edad, a sus pa-
dres o tutores, las citaciones que el centro les dirija a
estos últimos, que serán devueltas con el enterado y la
firma de los mencionados representantes legales.

d) Cumplir las normas de seguridad, salud e hi-
giene en los centros educativos, considerando expresa-
mente la prohibición de fumar, ingerir bebidas alcohóli-
cas y consumir estupefacientes.

e) Ejercer los representantes de los alumnos sus
funciones, sin menoscabo, de sus obligaciones acadé-
micas.

f) Respetar la libertad de conciencia y las convic-
ciones religiosas, morales e ideológicas dentro de los
principios democráticos, así como la dignidad, integri-
dad e intimidad de todos los miembros de la comuni-
dad educativa y rechazar toda discriminación por razón
de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia.

g) Respetar el proyecto educativo o el carácter pro-
pio del centro, de acuerdo con la legislación vigente.

h) Cuidar y utilizar correctamente los bienes mue-
bles, el material didáctico, los documentos, otros recur-
sos e instalaciones del centro y respetar las pertenen-
cias de los otros miembros de la comunidad educativa,

así como cumplir las normas básicas de respeto al
entorno y medio ambiente.

i) Participar en la vida y funcionamiento del centro
cumpliendo y observando los horarios aprobados para
el desarrollo de las actividades del mismo.

TÍTULO IV

Normas de convivencia

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 40. Planes de convivencia escolar:
Elaboración y evaluación.
1. Los Centros elaborarán Planes de convivencia

escolar que contemplen las características del
alumnado y las circunstancias de su entorno, que impli-
quen a todos los colectivos que intervienen en el proce-
so educativo y que eviten los posibles conflictos, impul-
sando medidas formativas y desarrollando actitudes
responsables y respetuosas. La Consejería de Educa-
ción y Cultura establecerá las orientaciones para la ela-
boración de estos Planes, que serán evaluados periódi-
camente para introducir las mejoras propuestas.

2. El Director, los demás órganos de gobierno y de
participación del centro, el profesorado y los restantes
miembros de la comunidad educativa pondrán especial
cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a
las normas de convivencia, estableciendo las necesa-
rias medidas educativas y formativas.

3. El Director podrá proponer a los padres o repre-
sentantes legales del alumno y, en su caso, a las insti-
tuciones públicas competentes, la adopción de medi-
das dirigidas a mejorar aquellas circunstancias
personales, familiares o sociales que puedan ser de-
terminantes de actuaciones contrarias a las normas de
convivencia.

Artículo 41. Valoración del incumplimiento de las
normas de convivencia
Los incumplimientos de las normas de conviven-

cia, tipificados en este Decreto, habrán de ser valo-
rados considerando la situación y las condiciones per-
sonales del alumno. Para ello, los órganos
responsables de la instrucción del expediente y de la
imposición de correcciones deberán tener en cuenta la
edad del alumno y sus circunstancias personales, fami-
liares o sociales, tanto en el momento de decidir sobre
su incoación o sobreseimiento como en el de determi-
nar la medida aplicable.

A tales fines, podrán solicitar los informes que es-
timen necesarios sobre las aludidas circunstancias y
recomendar, en su caso, a los padres, representantes
legales del alumno o instancias públicas competentes,
la adopción de las medidas que resulten oportunas.
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Artículo 42. Principios generales de las correcciones
1. Las correcciones que se apliquen por el incum-

plimiento de las normas de convivencia tienen un ca-
rácter educativo y recuperador, garantizan el respeto a
los derechos del resto de los alumnos y procuran la
mejora en las relaciones de todos los miembros de la
comunidad educativa.

2. En todo caso, sin perjuicio de las previsiones
del artículo anterior, en la corrección de tales incumpli-
mientos deberá tenerse en cuenta:

a) Que ningún alumno podrá ser privado del ejer-
cicio de su derecho a la educación, ni, en el caso de la
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 53.2 del presente Decreto.

b) Que no podrán imponerse correcciones contrarias
a la integridad física y a la dignidad personal del alumno.

c) Que las correcciones guarden proporcionalidad
con la conducta del alumno y contribuyan a la mejora de
su proceso educativo.

Artículo 43. Reparación de daños materiales
Los alumnos que individual o colectivamente cau-

sen daños de forma intencionada o por negligencia a
las instalaciones del centro o su material, así como a
los bienes de sus compañeros, profesores y personal
del centro, quedan obligados a reparar el daño causa-
do o hacerse cargo del coste económico de su repara-
ción. Igualmente, los alumnos que sustrajeren bienes
en el centro deberán restituir lo sustraído. Los padres o
representantes legales serán responsables civiles en
los términos previstos en las leyes.

Artículo 44. Faltas de asistencia a clase: evaluación
extraordinaria
1. La falta de asistencia a clase de modo reiterado

puede provocar la imposibilidad de la aplicación correc-
ta de los criterios de evaluación y la propia evaluación
continua, pudiendo dar lugar a una evaluación extraordi-
naria, convenientemente programada. Aparte de las co-
rrecciones que se adopten en el caso de las faltas in-
justificadas, la Consejería de Educación y Cultura
establecerá el porcentaje de faltas de asistencia que
por curso, área, asignatura o módulo puedan imposibi-
litar la aplicación de la evaluación continua.

2. Se consideran faltas injustificadas de asisten-
cia a clase o de puntualidad de un alumno, las que no
sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por
sus padres o representantes legales, si es menor de
edad, en las condiciones que se establezcan en el Re-
glamento de régimen interior.

Artículo 45. Gradación de las correcciones
A efectos de la gradación de las correcciones:
1. Se consideran circunstancias paliativas:
a) El reconocimiento espontáneo de la conducta

incorrecta.

b) La ausencia de intencionalidad maliciosa en la
causación del daño o en la perturbación de las activida-
des del centro.

c) La reparación voluntaria de los daños produci-
dos, ya sean físicos o morales.

d) El carácter ocasional de la falta en la conducta
habitual del alumno.

2. Se consideran circunstancias acentuantes:
a) La premeditación y la reiteración. Hay reitera-

ción cuando en un mismo curso escolar se realiza más
de una conducta tipificada en los artículos 48 ó 51 de
este Decreto, siempre que la conducta o conductas pre-
cedentes hayan sido corregidas por resolución firme.
Esta circunstancia no podrá apreciarse en la conducta
tipificada en la letra b del precitado artículo 51.

b) Cualquier conducta que suponga atentar contra
el derecho a no ser discriminado por razón de naci-
miento, raza, sexo, lengua, capacidad económica, nivel
social, convicciones políticas, morales o religiosas, así
como por discapacidades físicas, sensoriales o psíqui-
cas, o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social. Esta circunstancia no podrá apreciarse en la
conducta constitutiva de discriminación grave tipificada
en el artículo 51 c) del presente Decreto.

c) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofen-
sa se realice contra quien se halle en situación de infe-
rior edad, minusvalía, reciente incorporación al centro o
situación de indefensión.

d) La publicidad en la comisión de la infracción.

e) La naturaleza y entidad de los perjuicios causa-
dos al centro o a cualquiera de los integrantes de la co-
munidad educativa.

Artículo 46. Ámbito de las conductas por corregir
Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en este

Título, los actos contrarios a las normas de convivencia
en el centro realizados por los alumnos en el recinto es-
colar o durante la realización de actividades comple-
mentarias y extraescolares. Igualmente, podrán corre-
girse las actuaciones del alumno que, aunque
realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o
directamente relacionadas con la vida escolar y afecten
a sus compañeros o a otros miembros de la comuni-
dad educativa. Todo ello, sin perjuicio de que dichas
conductas pudieran ser sancionadas por otros órganos
o Administraciones, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Artículo 47. Supervisión del cumplimiento de las
correcciones
Los Directores de los centros cuidarán de que las

correcciones impuestas se cumplan en los términos en
que hayan sido impuestas, y los Consejos Escolares
conocerán de su imposición y velarán por que éstas se
atengan a la normativa vigente.
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CAPÍTULO II

Conductas contrarias a las normas de convivencia en
el centro

Artículo 48 Tipificación
Son conductas contrarias a las normas de convi-

vencia en el centro las que, no teniendo la considera-
ción de gravemente perjudiciales para la convivencia en
el centro, por su entidad o trascendencia estén
tipificadas en algunos de los siguientes supuestos:

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de
asistencia a clase.

b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a
sus compañeros el ejercicio del derecho o el cumpli-
miento del deber del estudio.

c) La negativa sistemática a acudir a clase con el ma-
terial necesario o a esforzarse por realizar las actividades
de aprendizaje indicadas por el profesor o a trasladar a sus
padres o tutores la información facilitada en el centro.

d) Los actos que perturben el desarrollo normal
de las actividades del centro.

e) Los actos de indisciplina, incorrección o des-
consideración hacia el profesor u otros miembros de la
comunidad educativa.

f) Causar daños en las instalaciones del centro,
material de éste o de los miembros de la comunidad
educativa.

g) Deteriorar las condiciones de higiene del centro.
h) La incitación o estímulo a la comisión de una

falta contraria a las normas de convivencia.

Artículo 49. Medidas educativas de corrección
1. Las conductas contrarias a las normas de con-

vivencia en el centro podrán ser corregidas con las si-
guientes medidas educativas:

a) Amonestación privada o por escrito.

b) Comparecencia inmediata ante el Jefe de estu-
dios o el Director del centro.

c) Privación del tiempo de recreo por un periodo
máximo de cinco días.

d) Realización de tareas educadoras para el alum-
no, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a re-
parar el daño causado a las instalaciones, material del
centro o a las pertenencias de otros miembros de la co-
munidad educativa. La realización de estas tareas no
se podrá prolongar por un periodo superior a cinco días
lectivos.

e) Suspensión del derecho a participar en las acti-
vidades extraescolares o complementarias del centro
por un periodo máximo de cinco días lectivos.

f) Cambio de grupo por un periodo máximo de
cinco días lectivos.

g) Suspensión del derecho de asistencia a deter-
minadas clases por un periodo máximo de cinco días

lectivos. Durante la impartición de estas clases el alumno
deberá permanecer en el centro efectuando los trabajos
académicos que se le encomienden, por parte del pro-
fesorado que le imparte docencia, para evitar la inte-
rrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios or-
ganizará la atención al alumno.

h) Suspensión del derecho de asistencia al centro
por un periodo máximo de cinco días lectivos. Durante
el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá
realizar los trabajos académicos que determine el pro-
fesorado que le imparte docencia para evitar la interrup-
ción en el proceso formativo.

Artículo 50. Aplicación: Órganos competentes.
Procedimiento. Prescripción
1. De acuerdo con el artículo 79.h) de la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, serán competentes para decidir las correccio-
nes previstas en el artículo anterior:

a) El Director, o por delegación de este todos los
profesores del centro, oído el alumno, las que se esta-
blecen en las letras a), b), y c) del apartado 1, dando
cuenta al tutor y al Jefe de estudios.

b) El Director, o por delegación de este el tutor del
alumno, oído el mismo, las que se establecen en las
letras c), y d), dando cuenta al Jefe de estudios.

c) El Director, o por delegación de este el Jefe de
estudios, oído el alumno y su profesor o tutor, las pre-
vistas en las letras e), y f).

d) El Director, las establecidas en las letras g), y
h). El Director, oído el tutor y el equipo directivo, tomará
la decisión, motivada, tras oír al alumno, y si es menor
de edad también a sus padres o representantes lega-
les, que serán citados por cualquier medio que permita
dejar en el expediente constancia fehaciente de haber-
se recibido la citación y de la fecha de la recepción, le-
vantando acta de dicha comparecencia. La
incomparecencia sin causa justificada del padre o tutor,
si el alumno es menor de edad, no paralizará la aplica-
ción de dicha corrección.

2. Las conductas contrarias a las normas de con-
vivencia en el centro prescribirán en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de su comisión y excluidos
los períodos no lectivos.

3. Las medidas correctoras impuestas por con-
ductas contrarias a las normas de convivencia en el
centro prescribirán a la finalización  del curso escolar.

4. La imposición de las medidas correctoras pre-
vistas en las letras d), e), f), g), y h) del artículo anterior
deberán ser comunicadas, de forma que quede cons-
tancia, bien a los padres o representantes legales del
alumno en el caso que éste sea menor de edad, o a él
mismo si es mayor de edad. Dichas medidas serán in-
mediatamente ejecutivas.

5. El alumno, o sus padres o representantes lega-
les, podrán presentar reclamación en el plazo de dos
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días lectivos, a partir del siguiente en que se produjo la
notificación, contra las correcciones impuestas, previs-
tas en las letras d), e), f), g) y h) del artículo 49 de este
Decreto, ante el Director General de Ordenación Acadé-
mica, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO III

Conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia en el centro

Sección 1.ª

De las conductas que perjudiquen gravemente la
convivencia en el centro

Artículo 51. Tipificación
Se consideran conductas gravemente perjudicia-

les para la convivencia en el centro:
a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofen-

sa contra los miembros de la comunidad educativa.
b) La reiteración de conductas contrarias a las nor-

mas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48.
c) La agresión grave física o moral, la discrimina-

ción grave a cualquier miembro de la comunidad edu-
cativa, así como la falta de respeto a la integridad y dig-
nidad personal.

d) La suplantación de personalidad en actos de la
vida docente y la falsificación o sustracción de docu-
mentos académicos.

e) Los daños graves causados en los locales, ma-
terial o documentos del centro o en los bienes de otros
miembros de la comunidad educativa.

f) Los actos injustificados que perturben gravemen-
te el normal desarrollo de las actividades del centro.

g) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la
integridad personal de los miembros de la comunidad
educativa del centro, o la incitación a las mismas.

h) La introducción en el centro de objetos y sus-
tancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la in-
tegridad personal de los miembros de la comunidad
educativa.

i) El incumplimiento de las sanciones impuestas.
j) Las amenazas o coacciones contra cualquier

miembro de la comunidad educativa.
k) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier

miembro de la comunidad educativa, particularmente si
tienen componente sexista o xenófobo, o contra alum-
nos con necesidades educativas específicas o de nue-
vo ingreso.

l) Las conductas tipificadas como contrarias a las
normas de convivencia del centro recogidas en el artí-
culo 48, si concurren circunstancias de colectividad o
publicidad intencionada.

m) La incitación o estímulo a la comisión de una
falta gravemente perjudicial para la convivencia.

Artículo 52. Medidas educativas de corrección
1. Las conductas gravemente perjudiciales para la

convivencia en el centro previstas en las letras b), f), i), l)
y m) del artículo 51 del presente Decreto, podrán ser co-
rregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Realización de tareas educadoras para el alum-
no, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a re-
parar el daño causado a las instalaciones, material del
centro o a las pertenencias de otros miembros de la co-
munidad educativa, por un periodo superior a cinco e in-
ferior a dieciséis días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las acti-
vidades extraescolares o complementarias del centro
por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis
días lectivos.

c) Cambio de grupo por un periodo superior a cin-
co e inferior a dieciséis días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a deter-
minadas clases durante un periodo comprendido entre
seis y quince días lectivos. Durante la impartición de es-
tas clases, el alumno deberá permanecer en el centro
realizando los trabajos académicos que determine el
profesorado responsable de los mismos, para evitar la
interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estu-
dios organizará la atención al alumno.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia en el centro previstas en las restantes letras
del artículo 51 de este Decreto, podrán ser corregidas
con las siguientes medidas educativas:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro
durante un periodo comprendido entre seis y quince
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspen-
sión, el alumno deberá realizar los trabajos académi-
cos que determine el profesorado que le imparte do-
cencia, para evitar la interrupción en el proceso
formativo. El Reglamento de régimen interior determi-
nará el seguimiento de dicho proceso, especificando la
persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de vi-
sitas al centro del alumno.

b) Suspensión del derecho de asistencia al centro
durante un periodo comprendido entre dieciséis y trein-
ta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspen-
sión, el alumno deberá realizar los trabajos académi-
cos que determine el profesorado que le imparte
docencia, para evitar la interrupción en el proceso for-
mativo. El Reglamento de régimen interior determinará
el seguimiento de dicho proceso, especificando la per-
sona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas
al centro del alumno.

c) Cambio de centro.

Artículo 53. Aplicación: Órgano competente.
Procedimientos: abreviado y ordinario.
Prescripción. Medidas provisionales
1. Procedimiento abreviado. El Director impondrá

las correcciones previstas en el apartado 1 del artículo
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anterior, amparado en la competencia que le atribuye el
artículo 79.h) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación. El Director, oído
el tutor y el equipo directivo, tomará la decisión, tras oír
al alumno, y, si es menor de edad, también a sus pa-
dres o representantes legales, que serán citados por
cualquier medio que permita dejar en el expediente
constancia fehaciente de haberse recibido la citación y
de la fecha de la recepción, levantando acta de dicha
comparecencia. La incomparecencia sin causa justifi-
cada del padre o tutor, si el alumno es menor de edad,
no impedirá la imposición de dicha corrección.

Asimismo, el Director comunicará a la Dirección
General de Ordenación Académica y a la Inspección de
Educación el inicio del procedimiento abreviado y la re-
solución adoptada, que deberá notificarse al alumno, y,
en su caso, a sus padres o representantes legales en
el plazo de quince días lectivos, contados desde dicha
iniciación.

El alumno, o sus padres o representantes lega-
les, podrán presentar una reclamación en el plazo de
dos días lectivos, a partir del siguiente en que se produ-
jo la notificación, ante el Director General de Ordena-
ción Académica, cuya resolución pondrá fin a la vía ad-
ministrativa.

2. Procedimiento ordinario. El Director impondrá
las correcciones contempladas en el apartado 2 del ar-
tículo anterior, amparado en la competencia que le atri-
buye el apartado h) del artículo 79 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción, siguiendo el procedimiento regulado en la sec-
ción 2ª de este capítulo.

Cuando se imponga la corrección prevista en el
apartado 2.c) del artículo anterior a un alumno de ense-
ñanza obligatoria, la Consejería de Educación y Cultura
procurará al mismo un puesto escolar en otro centro
docente. Dado el carácter educativo que tienen todas
las medidas correctivas, el Director en su resolución
motivará la necesidad de la misma.

3. Prescripción. Las conductas gravemente perju-
diciales para la convivencia en el centro prescribirán en
el plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha
en que se hubieran producido y excluidos los periodos
no lectivos.

Las medidas correctoras impuestas por conduc-
tas gravemente perjudiciales para la convivencia en el
centro prescribirán a los seis meses, excluidos los pe-
riodos no lectivos y aunque ello suponga cumplirlas en
el curso escolar siguiente a aquél en que se hayan im-
puesto.

4. Medidas provisionales. Al iniciarse el procedi-
miento o en cualquier momento de su instrucción, el Di-
rector, por decisión propia, o a propuesta, en su caso,
del instructor, podrá adoptar las medidas provisionales
que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer, así como para evitar

la persistencia de los efectos de la infracción y las exi-
gencias de los intereses generales, motivando adecua-
damente su adopción. Las medidas provisionales con-
sistirán en la realización de tareas fuera del horario
lectivo, o en el cambio temporal de grupo, o en la sus-
pensión del derecho de asistencia a determinadas cla-
ses o actividades, o en la suspensión del derecho de
asistencia al centro, por períodos, en todos los casos,
que no podrán exceder de la duración de la medida de
corrección que, previsiblemente, pudiera llegar a impo-
nerse por la conducta imputada a la finalización del pro-
cedimiento, siendo de abono el periodo que haya per-
manecido el alumno sujeto a la medida provisional. Las
medidas provisionales adoptadas serán comunicadas
fehacientemente al alumno y, en su caso, a sus padres
o representantes legales.

Sección 2.ª

Procedimiento ordinario

Artículo 54. Designación y recusación del instructor
1. El Director decidirá la incoación del expediente y

designará a un profesor como instructor. Dicha in-
coación, y el nombramiento del instructor, se comunica-
rán al alumno, y, si éste es menor de edad, igualmente
a los padres o representantes legales del menor, por
cualquier medio que permita constancia fehaciente de
su recepción. La negativa a recibir la comunicación no
impedirá la continuación del procedimiento.

2. El alumno y, en su caso, sus padres o repre-
sentantes legales podrán recusar al instructor ante el
Director de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 55. Instrucción. Resolución
1. El expediente se incoará en un plazo no supe-

rior a los cinco días lectivos desde que se tuvo conoci-
miento de los hechos o conductas merecedoras de co-
rrección con arreglo a este Decreto.

2. El plazo de instrucción del expediente no podrá
exceder de diez días lectivos.

3. El instructor, desde el momento en que se le
notifique su nombramiento, iniciará las actuaciones
conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre
ellas, la toma de declaración de aquellas personas que
pudieran aportar datos de interés al expediente.

4. En un plazo no superior a tres días lectivos des-
de que se comunica la incoación del expediente, el ins-
tructor notificará al alumno, y a sus padres o represen-
tantes legales si aquél fuera menor, por cualquier
medio que permita dejar en el expediente constancia fe-
haciente de haberse recibido la comunicación, el plie-
go de cargos, en el que se expondrán con precisión y
claridad los hechos imputados, así como las medi-
das correctoras que se podrían imponer, dándoles un
plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen
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pertinente. Cuando se rechace la notificación, se tendrá
por efectuado el trámite, siguiéndose el procedimiento.
En el escrito de alegaciones, podrá el alumno y, en su
caso, sus padres o representantes legales proponer la
prueba que consideren oportuna.

5. Concluida la instrucción del expediente, el ins-
tructor formulará la propuesta de resolución que deberá
contener los hechos o conductas que se imputan al
alumno, la calificación de los mismos, las circunstan-
cias paliativas o acentuantes si las hubiere, y la medida
correctiva que se propone.

6. Acompañado del profesor tutor, el instructor dará
audiencia al alumno y, si es menor, también a sus pa-
dres o representantes legales, para comunicarles, tras
ser citados de manera fehaciente, la propuesta de re-
solución y el plazo de dos días lectivos para alegar
cuanto estimen oportuno en su defensa. En caso de
conformidad y renuncia a dicho plazo, ésta deberá for-
malizarse por escrito. La negativa a recibir la notifica-
ción tendrá los efectos previstos en el apartado 4.

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, se eleva-
rá por el instructor al Director el expediente completo
que incluirá necesariamente la propuesta de resolución
y todas las alegaciones que se hubieran formulado.

8. El Director resolverá en el plazo máximo de dos
días lectivos desde que recibe la propuesta y la comu-
nicará fehacientemente al alumno y, en su caso, a sus
padres o representantes legales.

9. Asimismo, el Director comunicará a la Dirección
General de Ordenación Académica y a la Inspección de
Educación el inicio del procedimiento ordinario y la re-
solución adoptada.

Artículo 56. Notificación y recurso

1. La resolución del procedimiento deberá
notificarse en el plazo máximo de veinticinco días lecti-
vos desde la fecha de inicio del mismo. Deberá estar
suficientemente motivada, y contendrá los hechos o
conductas que se imputan al alumno; las circunstan-
cias paliativas o acentuantes, si las hubiere; los funda-
mentos jurídicos en que se basa la corrección impues-
ta; el contenido de la medida correctiva y fecha de efecto
de la misma y el órgano ante el que cabe interponer re-
curso y plazo del mismo. La notificación se practicará
por cualquier medio que permita tener constancia de la
recepción por el alumno o sus representantes legales.

2. Contra la resolución del Director, el alumno, sus
padres o representantes legales, podrán presentar un
recurso de alzada en los términos previstos en los artí-
culos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, ante la Dirección General de Ordenación Aca-
démica, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Disposición adicional
Única. Aplicación en centros privados
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación y con las normas que lo desarrollan,
los centros privados no concertados gozarán de auto-
nomía para establecer las normas de convivencia en el
marco de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposiciones transitorias
Primera. Periodo de adaptación
En el plazo de seis meses contados a partir de la

publicación de este Decreto, los Reglamentos de régi-
men interior serán adaptados a lo que se dispone en
esta norma.

Segunda. Régimen de los expedientes en trámite
A los expedientes disciplinarios iniciados con

anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto les
será de aplicación la normativa vigente en el mo-
mento en que se iniciaron, salvo que la del presente
Decreto sea más favorable, en cuyo caso producirá
efectos retroactivos.

Disposición final
Única. Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Dado en Murcia, 21 de octubre de 2005.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12419 Decreto n.º 116/2005, de 21 de octubre, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el conjunto
de bordados que conforman la decoración del
trono de Nuestra Señora la Virgen de la
Amargura del Paso Blanco de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, monumental, artístico,
paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolu-
ción de 24 de febrero de 2005, incoó expediente de


